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EXPEDIENTE: PA 2018-0-44 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO 

“FUNGIBLE PARA MARCAPASOS: CIRUGIA CARDIACA” PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ 

 

PRIMERA: El presente contrato tiene por objeto la adquisición de: fungible para marcapasos 

(cirugía cardiaca),   para el Hospital Universitario La Paz conforme a lo que se relaciona en el 

Anexo I del presente pliego. 

 

SEGUNDA: Especificaciones técnicas particulares para cada número de orden: 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 

deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún 

caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 

VER ANEXO I 

 

TERCERA: Especificaciones técnicas comunes para todos los lotes y números de orden. 

 
1. Todos los productos se presentarán envasados individualmente y estériles.  Deberán 

figurar en el envase como mínimo los siguientes datos: 

- Identificación de la empresa 

- Denominación del Producto 

- Número de lote 

- Referencia Comercial 

- Fecha de caducidad 

- Método de esterilización (cuando proceda) 

- Identificación de material de un solo uso 

- Marcado CE 

2. Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso.  Los licitadores 

deberán aportar una declaración responsable en la que se indique el cumplimiento de la 

normativa correspondiente. En cualquier caso, deben cumplir con el Real Decreto 

1591/2009 de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, y si se trata de 

productos implantables activos, deberán cumplir con el Real Decreto 1616/2009 de 26 de 

Octubre. 
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3. Se deberá aportar certificación de producto libre de látex. 

4. Plazo de entrega: Desde el envío del pedido por fax o mail, el proveedor tendrá un plazo 

máximo de 4 días hábiles para la entrega del suministro en el Almacén General del 

Hospital Universitario La Paz.  En caso de pedidos urgentes, el plazo se reducirá a 48 

horas.  Los licitadores deberán manifestar de forma expresa, mediante declaración 

responsable, el compromiso de cumplimiento de estos plazos de entrega. 

5. No se admitirá establecer cantidades ni importes mínimos para el suministro de pedidos de 

ninguno de los productos enumerados, ni limitaciones en el establecimiento de días de 

reparto fijos o kilometrajes máximos a recorrer por los transportes para la distribución de 

productos. 

6. Toda la documentación aportada deberá ser documento original o fotocopia compulsada y 

deberá estar en castellano.  De no ser así, no será tenida en cuenta.  Se incluirá un índice 

de documentos que contendrá los números de página o ficheros.Deberá presentarse al 

menos: 

- Relación de productos ofertados en el Anexo A  del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, con descripción técnica de los mismos. 

- Descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, "insert" o ficha 

técnica de los mismos (con indicación expresa del lote y número de orden al que 

concurren) y otra información necesaria con la que se pueda verificar cada una de 

las especificaciones técnicas exigidas. 

- Certificado del marcado CE correspondiente, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente reguladora de los productos sanitarios o para diagnóstico in 

vitro. 

- Compromiso relativo al plazo de entrega de pedidos estándar 

- Cualquier otra documentación que resulte necesaria para la acreditación de las 

especificaciones técnicas previstas en este pliego de prescripciones técnicas 

 

CUARTA: Muestras, SÍ. 

Nº de muestras: mínimo 2 unidades por cada número de orden. 

Todas las muestras deberán especificar: la casa comercial, el nº de lote, nº de orden y 

procedimiento correspondiente. Asimismo, el hospital podrá solicitar las muestras que 

considere necesarias para la correcta evaluación del expediente. 
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La entrega de muestras debe realizarse en el Almacén General del Hospital, debiendo figurar 

en su exterior los mismos datos que en los sobres, indicando que se trata de muestras. 

 

QUINTA: Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso.  Los 

licitadores deberán aportar una declaración responsable en la que se indique el cumplimiento 

de la normativa correspondiente. 

 

SEXTA: La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, al personal 

que se determine para el correcto uso de sus productos si así se requiriese.  Se entregará sin 

cargo el material docente necesario para la formación. 

 

SÉPTIMA: El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 

incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE
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Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 

unitario con 
IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad 
Importe total IVA 

incluído 
Base Imponible 

IVA 
%  

IVA  

1 1 33540 
INTRODUCTOR ELECTRODOS MARCAPASOS DE 6 A 11 

FR. 
UNIDAD 25,76849 21,29628 760 19.584,05 16.185,17 21 3.398,88 

2 2 35540 

EQUIPO FEMORAL INTRAVASCULAR PARA 

EXTRACCION ELECTRODOS DE MARCAPASOS. 

ESTERIL. 

UNIDAD 1.566,95 1294,99998 8 12.535,60 10.360,00 21 2.175,60 

3 3 36563 

CATETER ELECTRODO BIPOLAR C/BALON 5 FR. 110 CM. 

LONGITUD, P/USO DE MARCAPASOS EXTERNO. 

ESTERIL. 

UNIDAD 187,55 155 36 6.751,80 5.580,00 21 1.171,80 

4 4 40969 
GUIA DE BLOQUEO PARA EXTRACCION ELECTRODOS 

DE MARCAPASOS, CALIBRE UNIVERSAL. ESTERIL. . 
UNIDAD 664,29 549 85 56.464,65 46.665,00 21 9.799,65 

5 5 46468 

VAINA DE DISECCION DE ELECTROCATETERES DE 

MARCAPASOS DIÁMETRO 9 Y 11 FR., LONGITUD 13.6 

CMS. CUCHILLAS EXTERNAS 

 

UNIDAD 1.330,99 1099,99174 23 30.612,77 25.299,81 21 5.312,96 

6 6 67754 

VAINA LARGA DE DISECCION DE ELECTROCATETERES 

DE MARCAPASOS DIÁMETRO 9,11 Y 13 FR. CUCHILLAS 

EXTERNAS 

UNIDAD 1.759,34 1454 28 49.261,52 40.712,00 21 8.549,52 

7 7 75153 

VAINA LARGA PARA DISECCION POR LASER DE 

ELECTROCATETERES DE 

MARCAPASOS/DESFIBRILADOR.  

UNIDAD 1.694 1400 3 5.082,00 4.200,00 21 882,00 

8 8 79565 

LAZO PARA ALARGAR Y AFIRMAR CABLES DE 

MARCAPASOS Y DAI PARA EVITAR SU ROTURA EN 

MANIOBRAS DE EXTRACCION DE LOS MISMOS. 

UNIDAD 241,98 199,98348 30 7.259,40 5.999,50 21 1.259,90 
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Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 

unitario con 
IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad 
Importe total IVA 

incluído 
Base Imponible 

IVA 
%  

IVA  
 

9 9 79566 

HERRAMIENTA ALAMBRICA PARA DAR SOPORTE A 

LOS CABLES DE DAI Y MARCAPASOS PARA SU 

EXTRACCION, SOBRE TODO EN CABLES 

SECCIONADOS. 

UNIDAD 96,8 80 46 4.452,80 3.680,00 21 772,80 

10 10 80093 

VAINA DE DISECCION DE ELECTROCATETERES 

MECANICOS. MATERIAL FLEXIBLE QUE PERMITE 

SEGUIR COAXIALMENTE LA PROGRESION DEL CABLE. 

LAS CUCHILLAS SE ENCUENTRAN  OCULTAS EN LA 

PARTE INTERIOR DE LA VAINA. 

UNIDAD 1.694 1400 3 5.082,00 4.200,00 21 882,00 

TOTAL  197.086,59 162.881,48 21 34.205,11 
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